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R E S U E I, V K .

ARTÍCULO 1°.- Adherir al Dictamen de Comisiones registrado bajo el Expediente N° 1655-

D-01, de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Nación, por el cual se

aconseja la sanción del proyecto de ley que establece la creación del Programa Propiedad

Participada de los agentes de Yacimientos Petrolíferos Fiscales.

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese a las Comisiones de Energía y Combustibles, de

Legislación del Trabajo, de Economía y de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de

Diputados del Honorable Congreso de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2001.

RESOLUCIÓN N°

u*

0


